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Introducción

El arbitraje internacional se encuentra inmerso en un proce-
so de transformación impulsado por la creciente incorporación 
de la tecnología y, en particular, de sistemas de inteligencia ar-
tificial. Este fenómeno trasciende lo meramente instrumental y 
nos presenta desafíos diversos, al incidir en principios basilares 
del proceso arbitral, como son el debido proceso, la transpa-
rencia decisoria y la legitimidad del laudo.

Por ello, es objetivo del presente libro, llevar a cabo un aná-
lisis sistemático y crítico de la interacción entre tecnología, in-
teligencia artificial y arbitraje internacional, el cual permita 
comprender cómo los fundamentos tradicionales del arbitraje 
se adaptan a un entorno asistido por aquellas.

Así, en el primer capítulo, estudiaremos el empleo de la tec-
nología en el arbitraje internacional, y cómo redunda en la efi-
ciencia y mejora de las actuaciones arbitrales. Seguidamente, 
analizaremos lo relativo a la videoconferencia y el debido pro-
ceso, analizando el poder del tribunal arbitral para llevar a ca-
bo una audiencia por videoconferencia y propugnando —a es-
tos efectos— el empleo de un test general de proporcionalidad.

En el capítulo segundo, abordaremos las posibilidades de 
empleo de la inteligencia artificial en el arbitraje internacional, 
los límites al uso de ésta, la normativa sobre inteligencia artifi-
cial y los diversos casos de soft law sobre empleo de aquella en 
el arbitraje internacional.
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Y en el tercer capítulo, entenderemos al ChatGPT, los límites 
de su empleo en el arbitraje internacional y analizaremos diver-
sa jurisprudencia sobre el uso de inteligencia artificial.

Finalmente, conviene desechar el temor de ser sustituidos 
por la inteligencia artificial, pues como decía Asimov en su cé-
lebre novela, «¡Es un robot racional, maldita sea, con sus pro-
pios postulados! Cree sólo en la razón, y esto tiene un inconve-
niente (…). Que con la fría y lógica razón, uno puede probar lo 
que quiera... si encuentra el postulado apropiado».

Prof. Dr. Carlos Alberto Matheus López
Profesor Asociado de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Árbitro de la Corte de Arbitraje Deportivo 
(CAS/TAS). Árbitro Profesional y Consultor en Arbitraje - 
www.cmlarbitration.com



Capítulo I

Tecnología y arbitraje 
internacional

1.	 INTRODUCCIÓN

La imposibilidad de reuniones presenciales que generó la 
pandemia del COVID 19 afectó, en general, a las actividades 
humanas y, en específico, a la práctica del arbitraje internacio-
nal. No obstante, este escenario nos brindó la oportunidad de 
emplear y potenciar el reconocido carácter de flexibilidad —
propio del arbitraje—, a efectos de enfrentar y superar los in-
convenientes que nos presentó el COVI 191.

Y si bien la tecnología ya se venía empleando —si bien no 
de forma masiva— antes de la pandemia, pues no resultaba del 
todo desconocida para los practicantes del arbitraje internacio-
nal. Hoy el empleo de esta poderosa aliada del arbitraje es co-
mún y masivo, habiéndose casi convertido en la regla.

1.   Respecto a otras oportunidades —ajenas al derecho— que nos obsequió el 
COVID-19, ver Matheus López, Carlos Alberto «Coronavirus, Platón y el Retorno 
del Rey Arturo» en Telos, Madrid, 22/06/2020. Disponible en https://telos.
fundaciontelefonica.com/coronavirus-platon-y-el-retorno-del-rey-arturo/ 
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2.	� EMPLEO DE LA TECNOLOGÍA EN EL ARBITRAJE 
INTERNACIONAL

El uso de la tecnología en el arbitraje posee diversas aplica-
ciones2. En los siguientes párrafos desarrollaremos algunas de 
ellas. 

2.1. Eficiencia y mejora de las actuaciones arbitrales 

El empleo de la tecnología permite llevar a cabo las audien-
cias arbitrales de una manera más eficiente. 

Por ejemplo, frente al tradicional Power Point, hoy se está 
empleando el software MindManager3, el cual es un programa 
de mapas mentales basado en el método de Tony Buzan. Los ma-
pas mentales son una técnica gráfica que nos permite organizar 
nuestras ideas empleando al máximo nuestras capacidades inte-
lectuales. En otras palabras, «El mapa mental permite a las perso-
nas «organizar hechos y pensamientos» en un formato de mapa 
que contiene una «imagen central, temas principales que se irra-
dian desde la imagen central, ramas con imágenes y palabras 
clave, además de ramas que forman una estructura nodal conec-
tada» (…) Un buen mapa mental puede mostrar la estructura ge-
neral del tema o problema y las líneas e imágenes. A diferencia 
de las técnicas de pensamiento lineal, el mapeo mental es una 
técnica gráfica que captura ideas e información»4.

2.   Con similar parecer Gürzumar, Gürzumar, Derya Gurlu «Technology as a 
Disruptive Force: The Future of the Practice of Arbitration» en Selected Papers 
on International Arbitration, Daniel Girsberger y Chrisptoph Müller editores, 
Stämpfli Publishers, Berna, 2020, pág. 10, nos señala que «El arbitraje interna-
cional también ha visto un gran aumento en la cantidad de instrumentos de 
tecnologías de información y comunicación que se consideran efectivos, si se 
usan intencionadamente a fin de alcanzar los objetivos de eficiencia de la prác-
tica del arbitraje».
3.   Disponible en https://www.mindmanager.com/es/ 
4.   Tee, T., Azman, M., Mohamed, S., Muhammad, M., Mohamad, M., Md Yunos, 
J., Yee, M., Othmannos, W. «Buzan Mind Mapping: An Efficient Technique for 
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Asimismo, se puede mejorar el intercambio de documentos 
entre las partes y el Tribunal Arbitral, a través del uso de escri-
tos —los que también pueden ser electrónicos— que cuenten 
con hipervínculos a los medios de prueba, a la jurisprudencia 
y/o a las referencias legales5. 

Igualmente, es posible mejorar los repositorios virtuales, las 
bases de datos y las estadísticas, particularmente, en el campo 
del arbitraje institucional. Un ejemplo de ello, es el programa 
ICC Case Connect de la International Chamber of Commerce 
implementado a partir del año 2022. El cual, inter alia, propor-
ciona a las partes un punto centralizado para presentar electró-
nicamente su solicitud de arbitraje; cargar, buscar y filtrar do-
cumentos; acceder a su biblioteca de casos y documentos; 
comunicarse con todos los usuarios del caso y consultar el di-
rectorio de árbitros6. Una herramienta similar es el AAA WebFi-
le and Panelist eCenter de la American Arbitration Association7, 
como también la WIPO Online Case Administration Tools de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual8.

Por otro lado, la tecnología permite mejorar la seguridad, la 
protección de datos y la privacidad de las partes. Condiciones 
que luego del caso Panama Papers9 y de que en el 2015 el sitio 

Note-Taking» en International Journal of Social, Human Science and Engineer-
ing, N° 1, Turquía, 2014, pág. 28.
5.   Con similar parecer Kaufmann-Kohler, Gabrielle y Schultz, Thomas «The 
Use of Information Technology in Arbitration» en Jusletter, 5 de diciembre de 
2005, pág. 9, nos señalan que «los documentos se pueden manejar (en el sen-
tido de que se interactúa con su contenido) usando Tecnología de la Infor-
mación con algunos beneficios notables. (…) Además, los documentos pueden 
vincularse entre sí a través de hipervínculos».
6.   Disponible en https://iccwbo.org/news-publications/news/icc-launches-icc-
case-connect-secure-online-case-management-made-easy/ 
7.   Disponible en https://fileonline.adrapps.org/ 
8.   Disponible en https://www.wipo.int/amc/en/eadr/index.html 
9.   Para una mejor comprensión del tema ver Syed Haider Ali Zaid; Xin-Yu 
Wang; Sardar Ahmad; Tan-Xue Ping; Meng-Qi «Panama Papers and the Dilemma 
of Global Financial Transparency» en International Journal of Modern Research 
in Management, N° 2, Pakistán, septiembre - Diciembre 2017, pág. 18 y sgtes.
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web de la Corte Permanente de Arbitraje fuera pirateado du-
rante una audiencia de arbitraje entre China y Filipinas10, mos-
traron ser de necesidad impostergable. 

Con tal objetivo, se elaboró, en el 2018, el Cyber Security 
Guidelines por la International Bar Association’s (IBA) Presi-
dential Task Force on Cybersecurity11, como también la versión 
del 2022 del International Council for Commercial Arbitration 
(ICCA), New York City Bar Association (NYC BAR) y el Interna-
tional Institute for Conflict Prevention and Resolution (CPR) 
Cybersecurity Protocol for International Arbitration12. Asimis-
mo, el ICCA-IBA Roadmap to Data Protection in International 
Arbitration13 del 2022. Finalmente, se encuentra la plataforma 
lanzada en septiembre del 2019 por la Stockholm Chamber of 
Commerce14. 

De igual manera, a fin de superar las limitaciones geográfi-
cas propias del arbitraje internacional, como también por razo-
nes de economía y eficiencia, resulta hoy de enorme utilidad el 
uso de la videoconferencia15.

10.   Con igual parecer Cohen, Stephanie y Morril, Mark «A Call To Cyberarms: 
The International Arbitrator’s Duty To Avoid Digital Intrusion» en Fordham In-
ternational Law Journal, N° 3, New York, 2017, pág. 983.
11.  Disponible en https://www.ibanet.org/MediaHandler?id=2F9FA5D6-6E9D-
413C-AF80-681BAFD300B0 
12.  Disponible en https://cdn.arbitration-icca.org/s3fs-public/document/media_
document/ICCA-reports-no-6-icca-nyc-bar-cpr-protocol-cybersecurity-
international-arbitration-2022-edition.pdf 
13.   Disponible en https://cdn.arbitration-icca.org/s3fs-public/document/media_
document/ICCA_Reports_No_7_ICCA-IBA_ Joint_Task_Force_on_Data_
Protection_in_International_Arbitration.pdf 
14.   Disponible en https://sccarbitrationinstitute.se/en/case-management/scc-

platform/ 
15.   Kaufmann-Kohler, G. y Schultz, T. «The Use of Information Technology in 
Arbitration» en Jusletter, 5 de diciembre de 2005, pág. 11.




